RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0005195, Ent. N°6338/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación de los ítem 250 y 369 derivados del Llamado Nº 01/2012, convocado para el “Suministro de Reactivos no dependientes de Equipos”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15.4.13, la UCA adjudicó el llamado a partir del 1.5.13 por el plazo de 1 año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, hasta su vencimiento final el 3.12.14, por un total de hasta  $ 108:104.192;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.6.13 cometió a la Contadora Delegada en el MEF, la intervención del gasto correspondiente a los ítems adjudicados, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado;
 3) que en esta oportunidad se tramita una ampliación de los ítem 250 y 369 a favor de las firmas Bioerix SRL y Lonifar S.A , la que representa el 33 % y 3;7 % de la adjudicación original respectivamente;                
4) que se adjunta Resolución de la UCA de fecha  6.10.2014  señalando que la ampliación representa un incremento de $ 4.098 impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado alcanza la suma de   $ 108:589.549 impuestos incluidos;
5) que respecto de las ampliaciones se señala que son para abastecer necesidades de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, discriminándose: Bioerix SRL ítem 250 por $ 2.437 y    Lonifar S.A. ítem 369 por  $ 1.661, totalizando $ 4.098 impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009, Artículo 163 de la Ley 18.172 y Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas la intervención de los siguientes montos: Bioerix SRL $ 2.437 y Lonifar S.A por  $ 1.661, totalizando $ 4.098 impuestos incluidos, derivado de la ampliación de los ítem 250 y 369 emergente del llamado Nº 01/2012, previo control de la imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
3)  Devolver las actuaciones.-

sd
1

